
 
 
 
 
 
 
 
 
                                             CURSO 2009/2010 
 
RESOLUCIÓN DE 14  DE OCTUBRE DE 2009 POR LA QUE SE HACE 
PÚBLICA LA RELACIÓN DE ESTUDIANTES QUE LES HA SIDO 
CONCEDIDA Y DENEGADA SU PETICIÓN DE CAMBIO DE TURNO (DE 
SEGUNDO A SEXTO CURSO) EN LOS ESTUDIOS DE DERECHO Y 
ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS. 
 
Criterios de aplicación: 
* Las solicitudes con resolución favorable tendrán carácter vinculante y por tanto, 
serán modificadas de oficio. 
* La solicitud de cambio de turno solamente procede para las asignaturas troncales y 
obligatorias del curso superior matriculado, y por tanto, cualquier tipo de 
modificación de turno y grupo en las asignaturas de cursos inferiores deberá ser 
solicitada en el plazo de modificación de matrícula (del 14 a1 31 de octubre). 
 
SEGUNDO  CURSO 
 
GRUPO 23 (MAÑANA) 
RESOLUCIÓN FAVORABLE 
ORUETA FERNÁNDEZ, MARÍA 
VILLANUEVA NIETO, PATRICIA 
 
 
 
 
TERCER  CURSO 
 
GRUPO 33 (MAÑANA) 
RESOLUCIÓN FAVORABLE 
LÓPEZ-LINARES ZUBIAUR,  MIGUEL 
MARTÍNEZ GARCÍA, DANIEL 
GRUPO 38 (MAÑANA) 
RESOLUCIÓN FAVORABLE 
SÁNCHEZ CORNEJO, ANA MARÍA 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
CUARTO  CURSO 
 
GRUPO 43 (MAÑANA) 
RESOLUCIÓN FAVORABLE 
GONZÁLEZ MARTÍN, LAURA 
IRASTORZA SANTORI, MARÍA 
 
 
QUINTO CURSO 
 
GRUPO 58 (TARDE) 
RESOLUCIÓN FAVORABLE 
HURTADO LLAURADO, SARA 
 
SOLICITUDES QUE NO PROCEDEN: 
GALLEGO LARRUBIA, VÍCTOR FERNÁN 
ORTÍZ PÉREZ, GERMÁN 
 
 
SEXTO CURSO 
 
GRUPO 63 (MAÑANA) 
RESOLUCIÓN FAVORABLE 
MONTES ICOHEA, CARLA 
RUÍZ TARRIAS, ISABEL 
 
 
 
 
 
                     Madrid, 14 de octubre de 2009 
                      LA ADMINISTRACIÓN 
 
 
 
 
 
 


